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Sépase por el presente instrumento que BASICA s.A.S. (en adelante, ,,el Mandante',) una sociedad
organizada y existente bajo las leyes de colornbia, con domicilio social en calle l0 B No. 36-32 of
702 Medellín - Antioquia, en este acto rep¡esentado po¡ su Representante Legal, el Sr. Jaime Villa
Vásquez, por la presente constituye y nombra como sus apoderádos a los doótores pablo Espinosa
Quiroz o María Alexandra Tufiño Iiodríguez o María Cristina Flores Borja, Abogados Ecuatorianos
domiciiiados en Quito, Ecuador, para que lleven a cabo los siguientes actoJ en nornbre de Ia
compañía y en su favor:

1 - Realice todos los actos y firme todos los documentos que fueren necesarios para la constitución
de una compañía anónima (BASICA ECUADOR), con domicilio en la ciudad de euito, Ecuador.
Los mandatarjos quedan autorizados para convenir en todas las demás estipulaciones del contrato
constitutivo.

2.- Suscribir acciones cle la sociedaci que será constituida en Ecuador y pagar el valor de las
acciones suscritas.

3 - Representar al mandante y e.jercer el derecho de voto en su nombre en las Juntas Generales de
Accionistas de la compañia que será constituida.

4.- Para realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, solicitud, formulario y/o
declaración de impuestos fuere necesario ante el Servicio de Rentas Internas.

5.- Para realizar cualquier trámite o diligencia y presentar cuanto escrito, solicitud o formulario ante
cualquier Organismo Público y/o privado Ecuatoriano (incluyendo pero sin limitarse a: Contraloría
General del Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco central, Ministerio de
Trabajo, Superintendencia de compañías, Registro Mercantil, etc.) y ante todas las organizaciones
comerc iales y no comerciales.

6.- Abrir cuentas bancarias y tener el poder de flrmar sobre djchas cuentas y de manejar y disponer
los valores deposilados en dichas cuentas. retirar valores de cualquier institución financiera.

7.- Preparar, finrar y presental cualquier solicitud y toda clase de documentos que sean requeridos
para cumplir lo precedente,

8.- La mandataria también tendr'á la lacultad de sustituir o dclegar este poder, si lo considera
necesario y revocar tales sustituciones y asumir sus poderes nuevamente si fuera necesario.

o por otro poder oto:'gado posteriormente a una tercera persona a menos
ente ind icada.
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